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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Decidiendo Juntos) 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

D E C R E T O 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 

D E C R E T A 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014, 
para quedar como sigue: 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El ejercicio y control del gasto público del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2014, se sujetará a las 
disposiciones de este decreto, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del D.F., de su Reglamento, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y demás normatividad en la materia.  

Artículo 2. Para efectos del presente decreto se entenderá por: 

I. Administración Pública: Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que integran la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
II. Asamblea: Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
III. Contaduría Mayor: Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea; 
IV. Contraloría: Contraloría General del Distrito Federal; 
V. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 
VI. Cuenta Pública: Cuenta de la Hacienda Pública Local; 
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2.6. Protección Social 

3.5. Transporte 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO 

Artículo 16. Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto, y los servidores públicos encargados de la 
administración de los recursos asignados, sin exceder su presupuesto autorizado, responderán de las cargas financieras que 
causen por no cubrir oportunamente sus respectivos adeudos o por otra causa que les sea imputable, conforme a sus 
funciones y las disposiciones legales correspondientes. 

Tratándose de las Entidades, el pago de dichos adeudos requerirá además de la autorización  específica de su Órgano de 
Gobierno. 

Los servidores públicos encargados de la administración de los recursos asignados deberán informar a la Contraloría sobre 
las autorizaciones y pagos que se realicen en términos de este artículo. 

Artículo 17. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades no podrán realizar erogaciones que 
no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, con excepción de los anticipos que procedan por disposición legal. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será causa de responsabilidad en los términos de la legislación que resulte 
aplicable.

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que otorguen anticipos durante el presente 
ejercicio fiscal, deberán realizar el registro correspondiente a efecto de llevar su seguimiento. 

Artículo 18. La Administración Pública en la planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de 
resultados de sus programas, deberá introducir la perspectiva equidad de género y derechos humanos, así como acciones de 
protección civil, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 

Artículo 19. Las Unidades Responsables del Gasto, como parte del presupuesto autorizado por la Asamblea en este 
Decreto, deberán considerar en sus actividades institucionales, por lo menos, las líneas de acción del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal que les correspondan, según el Anexo IX, siempre y cuando esas líneas no hayan sido 
concluidas con anterioridad. 

Las Unidades Responsables del Gasto informarán a la Secretaría sobre las líneas anteriores y otras líneas que se enmarquen 
en sus áreas de competencia, conforme a los criterios y frecuencia que establezca. 

Artículo 20. Las Unidades Responsables del Gasto, a través del servidor público designado por el titular de las mismas, 
darán seguimiento al proceso de implementación y operación del Presupuesto basado en Resultados. 

Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades capacitarán a los servidores públicos encargados 
de la planeación, programación, presupuestación y ejercicio del gasto en materia del Presupuesto basado en Resultados. 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno podrán incorporarse a dicha capacitación, y en su caso, a la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados. 

Artículo 21. Las erogaciones por concepto de subsidios, apoyos, ayudas y donativos con cargo al Decreto, se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y en la normatividad aplicable. Los titulares de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades serán responsables, en el ámbito de su competencia, de que dichas 
erogaciones se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

Berthín
Highlight
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ANEXO IX 
LINEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE  

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL  
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO 2014 

UR LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PDHDF 
No. DENOMINACIÓN 

AGENCIA DE PROTECCIÓN 
SANITARIA DEL GOBIERNO 

DEL DISTITO FEDERAL 
392 

DISEÑAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN 
SANITARIA PERIÓDICOS POR PARTE DE SSDF EN TODOS LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN, INCLUYENDO ÁREAS DE 
ALMACENAMIENTO, ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS. 

AUTORIDAD DEL ESPACIO 
PÚBLICO 498 

INTRODUCIR DE MANERA TRANSVERSAL LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO, PUESTA EN 
MARCHA Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA; EN PARTICULAR REACTIVAR EL 
PROGRAMA DE CONTRALORES CIUDADANOS DE OBRAS 
PÚBLICAS, PARA QUE PUEDAN MONITOREAR 
SUSTANTIVAMENTE, DESDE LA LICITACIÓN, LAS DISTINTAS 
ETAPAS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICIA PREVENTIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
8

ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y CONTENIDOS 
PARA QUE LOS ENTES PÚBLICOS DEL D. F. PUEDAN ELABORAR 
E IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN, 
SOBRE LOS DERECHOS A LA SALUD, A LA EDUCACIÓN, AL 
EMPLEO, A LA VIVIENDA Y AL ACCESO A LA JUSTICIA, LIBRES 
DE DISCRIMINACIÓN, Y ACERCA DEL PAPEL QUE EN EL 
RESPETO, PROTECCIÓN, PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE ESTOS 
DERECHOS TIENEN LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICIA PREVENTIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1136 

DISEÑAR Y PUBLICAR MATERIALES DIDÁCTICOS Y 
PROMOVER LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE 
INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN LO QUE RESPECTA A 
LOS ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO ASÍ COMO SOBRE EL DERECHO A LA 
SALUD EN EL ÁMBITO LABORAL, EN COORDINACIÓN CON 
OSC. TOMAR EN CUENTA EN EL DISEÑO DE ESTOS 
MATERIALES LAS NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS 
ESPECÍFICAS DE LAS MUJERES. 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICIA PREVENTIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
2128 

DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y EVALUAR UN PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, QUE 
INCORPORE UNA CULTURA DE LA VEJEZ Y EL 
ENVEJECIMIENTO, DIRIGIDO A LAS ORGANIZACIONES 
PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS QUE PRESTEN SERVICIOS O 
TRABAJEN CON PERSONAS ADULTAS MAYORES, SOBRE 
TEMAS DE PENSIONES, ACCESO A BENEFICIOS DE EDAD Y 
OTRAS CUESTIONES QUE PUEDAN SER NECESARIAS PARA QUE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PUEDAN EJERCER DE 
MANERA PLENA Y EFECTIVA SUS DERECHOS, ESTO ES, LIBRES 
DE ACTOS QUE CONDUZCAN A LA DISCRIMINACIÓN Y/O 
EXCLUSIÓN. 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 
SERVICIOS LEGALES 208 

ASIGNAR UN PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO DE LAUDOS O RESOLUCIONES EN TODAS LAS 
MATERIAS CON BASE EN UN ESTUDIO QUE AYUDE A ESTIMAR 
EL PRESUPUESTO NECESARIO 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 922 AGILIZAR LOS MECANISMOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
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UR LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PDHDF 
No. DENOMINACIÓN 

CONTARÁ CON UN MÍNIMO DE CUATRO RAMPAS POR 
MANZANA Y DE CUATRO RAMPAS EN LOS CAMELLONES. 

SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS 572 

REVISAR Y EVALUAR LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS PARA EL 
MANEJO Y DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ESTABLECER PLANES DE ACCIÓN, CON MEDIDAS Y 
CRONOGRAMAS, PARA FOMENTAR SU MEJORA CONTINUA. 

SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS 576 

IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA PARA HACER CUMPLIR LA 
LRSDF QUE EXIJA A LAS PERSONAS SEPARAR LA BASURA E 
INCLUYA MEJORAS EN EL SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y 
DISPOSICIÓN DE BASURA. 

SECRETARÍA DE SALUD 1205 

AMPLIAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL, Y DE SER POSIBLE ERRADICACIÓN 
DE ENFERMEDADES EPIDÉMICAS Y ENDÉMICAS, DE ACUERDO 
A LA NOM-EM-003-SSA2-2008 Y OTRAS RELACIONADAS SOBRE 
ENFERMEDADES EPIDEMIOLÓGICAS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1219 

DISEÑAR, LLEVAR A CABO Y EVALUAR ACCIONES DE 
DIFUSIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS PRINCIPALES 
ENFERMEDADES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN 
CAPITALINA, INSISTIENDO EN LA IMPORTANCIA DE SU 
DETECCIÓN TEMPRANA. ESTRECHAR LA VINCULACIÓN ENTRE 
DEPENDENCIAS E INSTANCIAS PARA POTENCIALIZAR LA 
DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN 

SECRETARÍA DE SALUD 1221 

INCREMENTAR EL PRESUPUESTO PARA EL COMBATE Y 
ATENCIÓN OPORTUNA A LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES 
QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN CAPITALINA, EN PARTICULAR 
PARA LA HABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS 
QUE PROVEAN ATENCIÓN OPORTUNA Y CON CAPACIDAD 
RESOLUTIVA ANTE LAS ENFERMEDADES CRÓNICO-
DEGENERATIVAS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1182 

ELABORAR UN DIAGNÓSTICO SITUACIONAL SOBRE CUYA 
BASE SE DEFINA Y ADOPTE UN PROGRAMA A MEDIANO PLAZO 
QUE CONTEMPLE LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS CENTROS 
DE SALUD Y HOSPITALES PÚBLICOS ADEMÁS DE LA COMPRA 
DE EQUIPO MÉDICO NECESARIO A FIN DE GENERAR LAS 
CONDICIONES PARA RESPONDER AL CRECIMIENTO Y 
PROYECCIÓN ESPERADA DE LA DEMANDA DE SERVICIOS 
MÉDICOS EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO. EL DIAGNÓSTICO 
Y PLAN DE ACCIÓN SE DEBERÁN REALIZAR EN 
COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y OSC 
ESPECIALIZADAS EN EL TEMA DE LA SALUD PÚBLICA. 

SECRETARÍA DE SALUD 2102 

CAPACITAR Y EVALUAR, DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS, AL PERSONAL DE SALUD, RESPECTO A LA 
FRAGILIDAD, SÍNDROMES GERIÁTRICOS Y LAS PRINCIPALES Y 
MÁS COMUNES ENFERMEDADES QUE PRESENTAN LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES CON EL FIN DE MEJORAR LA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA EN LOS DIFERENTES 
NIVELES DE ATENCIÓN. 

SECRETARÍA DE SALUD 363 

FINALIZAR LAS OBRAS Y TRABAJOS QUE GARANTICEN LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA CON 
PERSONAL MÉDICO DE LA PLANTILLA Y CON MÉDICOS/AS DEL 
SISTEMA DE SALUD, A FIN DE CONTAR CON EQUIPAMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE LAS UNIDADES DE CERESOVA Y EL 
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UR LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PDHDF 
No. DENOMINACIÓN 

CENTRO FEMENIL DE READAPTACIÓN SOCIAL SANTA 
MARTHA. 

SECRETARÍA DE SALUD 1198 

LLEVAR A CABO UN DIAGNÓSTICO QUE PERMITA DETECTAR 
CON CLARIDAD LAS CONDICIONES EPIDEMIOLÓGICAS Y LOS 
DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES 
ACADÉMICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y OSC PARA 
IDENTIFICAR LAS CAPACIDADES INSTALADAS Y LAS 
NECESIDADES EN MATERIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
DE LA POBLACIÓN EN GENERAL Y DE CADA GRUPO ETARIO 
EN PARTICULAR. 

SECRETARÍA DE SALUD 1203 

DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS OTORGADOS POR LA 
SSDF A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA 
FACILITAR SU CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA POBLACIÓN. 
LA INFORMACIÓN DEBERÁ DIFUNDIRSE EN LAS LENGUAS Y 
LENGUAJES, INCLUYENDO LENGUA DE SEÑAS MEXICANA, 
BRAILLE Y LENGUAS INDÍGENAS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1290 PROMOVER EL USO DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS DE LOS 
PACIENTES AL INTERIOR DE LA RED HOSPITALARIA DEL D. F. 

SECRETARÍA DE SALUD 1292 

DISEÑAR UN MECANISMO DE SUPERVISIÓN DE LA 
APLICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA DE DERECHO-
HABIENTES O USUARIOS VIGENTE Y DE LOS DEMÁS 
LINEAMIENTOS QUE DETERMINEN EL PROCEDIMIENTO DE 
REFERENCIA DE PACIENTES A OTRAS INSTITUCIONES 
HOSPITALARIAS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1307 

PROVEER DE MANERA PERMANENTE SERVICIOS GRATUITOS 
DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y ORIENTACIÓN SOBRE LA 
SALUD SEXUAL Y LA SALUD REPRODUCTIVA, INCLUYENDO 
CAMPAÑAS, CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, DE 
GÉNERO Y DE JUVENTUD, EN LOS CENTROS DE SALUD, 
HOSPITALES, ESCUELAS Y EN LAS DELEGACIONES DEL D. 
F..LAS ACCIONES DEBEN ESTAR ADAPTADAS A CADA SECTOR 
DE LA POBLACIÓN Y TENER UN ÉNFASIS ESPECIAL HACIA LAS 
Y LOS JÓVENES. 

SECRETARÍA DE SALUD 2394 

APLICAR TRANSVERSALMENTE EN LAS INSTANCIAS DEL GDF 
LA “NOM-0046-SSDF2-2005 VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL Y 
CONTRA LAS MUJERES. CRITERIOS PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN”. 

SECRETARÍA DE SALUD 1204 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DEL 
AUTOCUIDADO DE LA SALUD, DIRIGIDAS A  LOS DIFERENTES 
GRUPOS DE POBLACIÓN DE ACUERDO  A SUS DISTINTAS 
IDENTIDADES (RAZA, ETNIA, EDAD, ORIENTACIÓN SEXUAL, 
ENTRE OTRAS), CON EL OBJETO DE PROPICIAR MAYORES 
GRADOS DE AUTONOMÍA, PRÁCTICAS DE AUTOCUIDADO Y  
EMPODERAMIENTO. 

SECRETARÍA DE SALUD 1194 

DEFINIR E IMPLEMENTAR UN PLAN DE ACCIÓN E INVERSIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL EQUIPO Y 
MATERIAL MÉDICOS. PROCURAR LA INTRODUCCIÓN DE 
TECNOLOGÍA DE PUNTA CON BASE EN UN DIAGNÓSTICO DE 
NECESIDADES POR HOSPITAL CONSIDERANDO LOS 
INDICADORES DE VIDA ÚTIL Y TIEMPO DE SUSTITUCIÓN DEL 
EQUIPO. 
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UR LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PDHDF 
No. DENOMINACIÓN 

SECRETARÍA DE SALUD 1178 

FORTALECER EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y 
REMODELACIÓN CONTINUO DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y 
CENTROS DE SALUD PÚBLICA EN LOS TRES NIVELES DE 
ATENCIÓN. DEFINIR INDICADORES, PLAZOS CONCRETOS Y 
METAS DE DICHO PROGRAMA, TRANSPARENTAR SUS 
RECURSOS Y RESULTADOS PARA FACILITAR SU SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN POR PARTE DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTRUMENTANDO, ADEMÁS LA 
VIGILANCIA CIUDADANA A TRAVÉS DE LOS CONTRALORES 
CIUDADANOS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1188 

DISEÑAR Y DESARROLLAR UN SISTEMA DE FORMACIÓN 
CONTINUA Y ACTUALIZACIÓN OBLIGATORIAS DEL PERSONAL 
DE LA SSDF EN SUS DISTINTOS NIVELES DE ATENCIÓN; LA 
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEBE INCLUIR CONTENIDOS 
DE ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS Y DE GÉNERO. 

SECRETARÍA DE SALUD 1187 

DISEÑAR Y LLEVAR A CABO UN PROGRAMA DE 
ACTUALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA 
PARA EL PERSONAL QUE ASUME LA CONDUCCIÓN DE NUEVOS 
PROGRAMAS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1467 

CREAR Y EVALUAR LOS MECANISMOS QUE GARANTICEN LA 
APLICACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS PARA LAS  
ENFERMEDADES DE CÁNCER MAMARIO Y CERVICOUTERINO 
QUE SE PRESENTAN EN MUJERES, ASÍ COMO BRINDAR LOS 
MEDICAMENTOS NECESARIOS DE MANERA GRATUITA. 

SECRETARÍA DE SALUD 1180 

EVALUAR LOS RESULTADOS DE LAS UNIDADES MÓVILES DE 
ATENCIÓN MÉDICA GENERAL Y DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA PARA QUE A PARTIR DE SUS RESULTADOS SE 
INCREMENTEN EL NÚMERO DE UNIDADES ASÍ COMO DE 
AMBULANCIAS CON EQUIPOS MÉDICOS Y CON CAPACIDAD 
RESOLUTIVA DE ALTA TECNOLOGÍA. 

SECRETARÍA DE SALUD 1181 

MEJORAR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL (SSDF) Y LA 
SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, LOS HOSPITALES 
FEDERALES Y LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD PARA 
MEJORAR EL SISTEMA DE REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA 

SECRETARÍA DE SALUD 1193 

ETIQUETAR Y AMPLIAR EL PRESUPUESTO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES MÉDICOS Y/O MEDICAMENTOS 
QUE NO CUBRE EL PROGRAMA DE GRATUIDAD COMO SILLAS 
DE RUEDAS, MULETAS, MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, ENTRE 
OTROS, Y  AQUELLOS QUE QUEDAN FUERA DEL CUADRO 
BÁSICO DE MEDICAMENTOS. 

SECRETARÍA DE SALUD 1563 

INCREMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE LA 
DERECHOHABIENCIA GRATUITA Y DE CALIDAD DE TODOS 
LOS NIVELES DE ATENCIÓN A LA SALUD, PARA LA INFANCIA 
EN SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN Y/O EXCLUSIÓN COMO LA 
INDÍGENA, MIGRANTE, TRABAJADORA, CALLEJERA, CON 
DISCAPACIDAD, PARA QUE LOGRE INCORPORARSE TODA LA 
INFANCIA A LOS SISTEMAS DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL. LO ANTERIOR DEBERÁ GARANTIZARSE DE 
ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE CADA 
POBLACIÓN. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 124 DISEÑAR Y APLICAR CAPACITACIÓN A LAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 


